
Suplemento al núm. 168 del Martes 2» de Octubre de i 866.

ESTRAOR DINAMO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Gobierno de la Provincia de Zaragoza.

En la Gaceta de Madrid núm. correspondiente al dia de ayer, 
se halla inserto el Real Decreto siguiente: , . ,

meiSTEBIO DE LA - GOBERNACiOR H

. EXPOSICION A S. M.

Seííoral

Cuando en 50 de Julio próximo pasado, por orden de V. M. y con 
acuerdo del Consejo de Ministros, desempeñé el difícil encargo de 
fijar la índole y extensión de lá política que en Ib locante á los nego
cios interiores de la Monarquía pensaba desenvolver la actual Admi
nistración, procuré definir con la exactitud y claridad posibles, así los 
motivos poderosos en que se funda esta política, como la importancia 
nada común de sus primeras condiciones y de sus más urgentes nece
sidades. Entonces se trataba solo de indicarla significación del Minis- 
terióáquien V. M. había entregado su confianza. Nadie, al leerla 
Real orden á que me he referido, dudó de los propósitos del Gobier
no: los hombres de buena fé apreciaron como era justo la actitud 
enérgica de los Consejeros.responsables de la Corana, y su resolución 
firmísima de rechazar con el mayor esfuerzo las acometidas de la re
volución. En la misma actitud continuamos, y á consecuencia de la 
vigorosa voluntad en que á ella se origina, tengo el honor de some
ter á la aprobación de V. M. dos determinaciones de gran peso, no 
solo por la materia que constituye su asunto sino también por la for
ma que para adoptarlas se propone.

Los Ministros de V. M. han recibido el poder, nadie lo desconoce, 
en ocasión por demás crítica y peligrosa. La responsabilidad que han 
aceptado con esto es proporcionada á las dificultades que están obliga
dos á vencer. El enemigo á quien resisten rompe lodos los frenos y 
solo separa ante la fuerza; triste cosa sería que si el Gobierno cre
yese en algún momento necesario para fortificar el‘ ejercicio de sus 
prerogativas exceder los confines de la ley, se detuviera por un temor 
de que ni aun señales dan en sus terribles proyectos los que sin tre
gua ni descansóle combaten. El Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de que forma parle, no duda en rogar á V. M. se digne es
tablecer por decreto una reforma de las leyes sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos y para el gobierno y administra
ción de las provincias.

No quisiera, Señora, cansar la atención de V M. trayendo ásu me
moria el estado en que se hallaba la nación cuando se formaron en 
su verdadero fondo las actuales Corporaciones municipales, que fu ó con 
corla diferencia de tiempo, hácia la época misma en (pie acababa de 
discutirse y se sancionó y puso en práctica la ley de 25 de Setiem
bre de 1865. Preciso es sin embargo decir sobre este punto, aunque- 
en muy-breves palabras, alguna cosa.
' Por efecto de las vicisitudes políticas y de los movimientos y mo- 
difieaciones de la opinión y de los partidos que desde algunos años 
■atrás venían realizándose, el genio de legítima conservación y de ilus
trada resistencia que constituye el patrimonio natural de todo Go
bierno, sea» cuales fueren las opiniones de los políticos que lo com- 
•pongan/^e habia considerablemente apocado con alteración grandí
sima, asi de las relaciones que constituyen la unidad y la armonía 
éntre los altos poderes de la nación, como de las que arreglan ¡as 
funciones.gerárquicas de los varios agentes del Gobierno y esta
blecen la disciplina, en cuya virtud deben esto? á la autoridad su: 
perior ayuda fiel y absoluta obediencia, llabía caído generalmente la 
Administración municipal por esta causa en poder de. personas que 
en vez de cumplir con escrupulosidad su mandato y mantener aque
llas relaciones en su pureza según el espíritu .y el texto de la ley vi- 
grmle, se vahan de las ventajas que proporciona la representación 
del pueblo en los municipios para llegar á fines propios solamente 
de la gestión política, y contrarios por tanto á los propósitos de toda 
gobernación ordenada. Añadíase á esto el influjo, que no debo califi
car, de la confusión deplorable á que se había llegado en lo concer
niente á las controversias de la vida pública, en medio de las discor
dias que destrozaban la composición de los antiguos partidos, y por 
efecto de las nuevas denominaciones á que estas discordias necesaria
mente habían dado nacimiento.

A merced de tales choques de ideas y de pasiones y de esta eviden
te descomposición, las parcialidades revolucionarias lenta y cautelosa
mente primero, álas claras después y con singular arrojo llegaron á cons
tituir un imponente organismo y cada vez hacian mayores y más peli
grosas muestras de sus atrevidas pretensiones. La revolución que, ale
gando imaginarias ofensas, afectaba retraerse del campo pacífico de las 
elecciones parlamentarias, en donde hubiera sido á pesar de todo venci
da, por una inconsecuencia que muchos de sus sectarios le echaban con 
aparente razón en rostro, desplegaba su habilidad y su energía para apo
derarse de los Ayuntamientos y de las Corporaciones provinciales. No 
creo necesario, Señora, recordará V. M. la unidad de ímpetu y do es
fuerzo con que las banderías rcbolucionarias entraron en contienda pa
ra apropiarse estos influyentes resortes de la administración pública, ca
si al mismo tiempo en que pregonaban con ligerisimo rebozo desde las 
Secretarías de sus Comités y en medio del rumor de los banquetes, la 
guerra sin cuartel contra las instituciones fundamentales del país y con 
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tra la dinastía de V. M. en (|uien sfe' personiGcan. En las luchas á (ftie es
te movimiento clecloral y agitador á la vez, dió origen, preciso es con
fesarlo, el concierto y la audacia se mostraron de parte de la revolución, 
mientras (pie por la del poder apenas se sentían algunos endebles im
pulsos de desordenada, tímida é ineficaz resistencia. No podía ser de 
otro modo; las clases conservadoras da la sociedad y los partidos que por 
lo común dan su apoyo á los Gobiernos, estaban en guerra consigo mis
mos, enervados por la desconfianza y la duda, sobrecogidos con pavorosos 
ejemplos de rebeliones nunca vistas en España, sobresaltadas por la ines
perada demostración de Loja y con los audaces y significativos empla
zamientos de los Campos Elíseos. Sucedió lo que debia suceder; la revo
lución se apoderó de muchos municipios importantes, y fbiunfó en las 
Diputaciones de casi todas las provincias. Cotí tales elementos, tenia por 
lo pronto cuanto le oi'a dable desear; I® organización de su poder eje
cutivo en Comitcs supreníos suplía con ventaja su ausencia de las Cor
tes; el predominio en los Ayuntamientos, en las Diputac^Óncs, y Conse
jos provinciales formaba la red desús agentes en la localidad; la prero
gativa de elegir empleados desde G.000 rs. de sueldo abajo y la de pro
poner á otros de mayor remuneración que la nueva ley h^Dia. concedido 
á las Diputaciones de provincia, le facilitaba-el camino pára completar 
el cuadro de sus subalternos. Rabia, pues, un Estado movido por el ge
nio de la insurrección dentro del Estado legal que en vano predicaba y 
quería sostener la subordinación á los poderes Jcgitqnos. Sise mira s,u 
objeto, la combinación no podía gemías fecunda ni ipás hábil; lo que se 
ha originado en ella y en otras que á la vez con ella se liaíi establecido 
V. M. lo conoce, nadie por desgracia lo ignora y muchos lo están aun 
llorando a.margamenle en el.seno de sus inconsolables familias.

Dislocada la fuerza del Gobierno por lo que toca al orden civil y en 
lo político, muy desde luego se manifestaron los síntomas de tanta de- 
biíida^ hasta en el retiro sagrado de la administración de la justicia. 
Empegó en seguida á desenvolverse con rapidez espantable una ver - 
dadera desorganización del Estado. El Gobierno, á pesar de las más 
patrióticas intenciones, habia ido perdiendo la elevada dirección de los 
influjos morales; la de la fuerza material, la de las armas, no lardó 
mucho en escapársele de las manos, y llegó al fin una hora en que 
esta antigua y potente Monarquía se salvó, no tanto por el noble y 
valeroso esfuerzo de los que se arriesgaron á defenderla como bue
nos, cuanto porque Dios, con su infinita misericordia se apiado de no
sotros y quiso cegar la inteligencia de los revolucionarios.
' A deshacer los restos de todas estas combinaciones que aun subsis
ten en no pocos Municipios, Diputaciones y Consejos de provincia, se 
dirigen sin disfraz de linaje alguno las dos graves medidas que des
pués de largas y maduras deliberaciones con los demás Ministros, y au
torizado por su acuerdo como ya he dicho, propongo á V. M., conocien
do bien y arrostrando sin temor el peso de las* responsabilidades que 
me inponen y de que confia el Ministerio todo ser absuelto en el ánimo 
de las personas imparciales y juiciosas, y de la casi totalidad de la na
ción á cuyo más noble provecho se enderezan.

Sí, Señora: es preciso que los actuales Ayuntamientos elegidos en 
una época de perturbación moral y política, nombrados bajo él inUjijo 
de Icmon-S (pie cada día se djiSVááecen mas, sdáá dism-llos I jlalmeiil.e 
reaeipiazados por municipalidades aúe ópedécteftdó á la inspiración de 
pensó!.lientos más sf-renos y más puros, se limiten á los fines de la ley 
que regulan su organización y fija sus atribuciones, es mmn'ster que 
los iiistrumenlos de la administración municipal no sean^scojidos por el 
mérito de su valimiento reyojücionario, sino por sus hábitos de uiscipli- 
na, por su honradez y por la disposición que demuestren para' el des- 
cnipeño de las modestas funciones que se les conhéñ.. hombres pá- 
cííícos se enlrislceén y apartan de lodá cooperación publica al ver que 
en no pocas poblaciones los agentes de la mnñicipalidlid han sido agra
ciados atendiendo solo á los servicios de guerra que prestaron en alguna 
barricada ó promoviendo algún motín; niel temple actual déla opi
nión pública admite tampoco por más,tiempo'que sean tddavia indivi
duos de los Concejos muchos de los que pof eslravíoá é ilusiones dcplora- 
bleqhan abusado de la influencia y de la iniciativa, qué lá ley para otros 
objetos les había concedido, favoreciendo más ó menos directamente las 
conspiraciones revolucionarias.

Pero va que la renovación total de los Ayuntamientos no pueda rea
lizarse sino fallando á la ley vigente, que á pesar de estar ajustada á sa
nos principios necesita, sin pmbargo, ser en alguna de sus disposicio
nes correjida; el Gobierno, que de lodos modos ha de incurrir en res
ponsabilidad ante las Corles por aquella causa^ considera provechoso 
hacer al mismo tiempo con esta Qcasion las qnmiendAS quq á su juiciq (¡?s- 

lán en este punto reconocidas como convenientes por las personas de 
mayor autoridad científica en la materia.

Es asi mismo indispensable para los fines de nueslroplan gubernativo, 
no solo que se renueven por completo las Diputaciones de provincia, 
sino también que su acción quede en lo futuro encerrada dentro de los 
límites que nunca debió traspasar y que miéntras los propósitos y aspi
raciones de ciertas parcialidades no se modifiquen y la aptitud de los 
pueblos no se perfeccione, será preciso mantener y fortificar á toda cos
ta. V. M. verá de que modo entiende el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con sus colegas, estas limitaciones. Muchas de ojias merecerán 
sin duda alguna la aprobación de no pocos, entre los mismos á quienes 
podemos considerar como adversarios nuestros; otras tienen por fnn- 
damonto, como ya he indicado, la poderosa urgencia que se siente en 
todas las clases, de la sociedad de restablecer con vigor los elementos 
esenciales del poder;j.a)gunas, en fin,'se'reducen á restituir 'sh frópie- 
dad sistemática á diferentes puntos de la ley que han sido mal ajustados 
en ella, y que por esto aparecen como agenos á los principios genera
dores de sus fundamentales artículos, y al fin primordial que el legis- 
ladni’ debió proponerse y^con efecto se propuso.

Hemos llegado por desgracia á un tiempo en que no hay cuestión po
lítica que deba considerarse como de leve importancia. Esta, cuva so
lución tengo hoy la honra de someter al alto juicio de V. M., sería en 
toikís ccXsíonés deigxan tamaño , y consecuencia: en los actuales mo
mentos tóme lá extensión y la gravedad jél riesgo que se ha corrido, 
que á nadie se oculta, y que es necesario apartar con varonil decisión 
de nuestra patria. Los actuales Ministros de V. M. creen con mayores 
motivos que los que hayan podido mover á muchos de sus predeceso
res, que p^ara conseguir, no ya el afianzamiento y arraigo de las insli- 
tuciones, sino su salvación y la del país mismo, y para cerrar de una 
vez la serie de las esperanzas temerarias, es de lodo pnnlo preciso que 
el Gobierno funcione exclusivamente como representante que es de 
los intereses generales de la naeion, y se baga superior á las miras es
trechas, y á las gastadas preocupaciones de las diferentes parcialidades 
queso combaten en el campo déla política.

Aplicando esta gran máxima que ha servido de norte desde las épo
cas más remolas á lodos los Gobiernos y en todas las naciones, cuan
do han tenido que dominar dificultades supremas y conjurar grandes 
desventuras, el Ministró que suscribe propone respeluosamente á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1866.=Sefiora:=A. L. R. P. de V. M. 
Luis González Brabo.

- ' - „ REAL DECRETO.

«De conformidad con lo que me ha propuesto el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Veqgo en decretar lo siguiente: .
Se reforman las leyes sobre organización y atribuciones de los Ayun- 

4amíenlos y sobre gobierno y adminislracion de las provincias en los 
términos qué expresan los adjuntos proyectos de-ley, los cuales regi- 
lán cómo leyés del Reino hasta obtener la aprobación de las: Córlcs, á 
las .que se^án presentados en la próxima legislatura..
. ’ Dado en Palacio á 21 (1q Octubre ;de 18G6.=t=E^á rubricado de la 
Real inano.=El ministro de la Gobernación, Luis González Brabo. 
•91 81 ob 8Gu|j9ÍÍIO9ti 84IÍ OX'l í rn L Ílfnígiuilíl'

PímiECTO DE LEY
reformando la legislación vigente sobre organi= 

zacion y atribuciones de los Ayuntamientos.

ARTÍCULO PRIMERO.

Los artículos 8.u, título I; 10, título IL 20, título III, capítulo 2.°, 
70, 71 y' 72, título V, quedarán reformados del modo siguiente: '

TÍTULO I.
• ’j '■ „ l. cjIb!i 1 . II u.n H! JU

Arl. 8..° El que haya sido Alcalde ó Teniente un bienio puede ser 
nombrado por el Gobierno ó éús delegado^ pifra el inmediato; trascur
rido este plazo, no podrá yolvér á oblbhhr dicho nornbramicnlo hasta 
después de dos años por ío merio^.
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Los demás individuos de Ayuntamiento podrán ser reelegidos; pe

ro en tal caso tendrán la facultad de aceptar ó no el cargo.

TÍTULO II.
Art. 10. El Roy, sin embargo podrá nombrar en las poblaciones 

donde lo conceptúe conveniente un Alcalde Corregidor en lugar del 
ordinario

El sueldo del Alcalde-Corregidor se incluirá en el presupuesto mu
nicipal.

TÍTULO in.
CAPÍTULO SEGUNDO.

Art. 20. En los pueblos que no pasen de 60 vecinos, lodos los elec
tores son elegibles. .

En los pueblos que no pasen de 1.000 vecinos serán elegibles las dos 
terceras partes de los electores contribuyentes, contándose de mayor á 
menor, más todos los que paguen cuota igual, á la del último de dichas 
dos terceras parles, no debiendo sin embargo bajar nunca de 60.

En los pueblos de 1.001 á 5.000 vecinos, serán elegibles una terce
ra parle de los electores contribuyentes, contándose igualmente de ma
yor á menor, más todos los qüejpaguen cuota igual á la del último de 
dicha tercera parte, no debiendo sin embargo bajar nunca de 102, máxi
mo del caso anterior.

En los de 5.001 á 20.000 vecinos, serán elegibles la cuarta parte, de 
los electores contribuyentes, contándose asimismo de mayor á menor, 
más todos los que paguen cuota igual á la del último de dicha cuarta 
parle, no debiendo sin embargo bajar nunca de 172, máximo del caso 
anterior.

En los que escodan de 20000 vecinos, serán elegibles la quinta parle 
délos electores contribuyentes, contándose siempre de mayor á menor, 
más lodos los que paguen cuota igual á la del último de dicha quinta 
parle, no debiendo bajar nunca de 441, máximo del caso anterior.

TITULO V.
Art. 70. Se conservarán todos los Ayuntamientos que hoy existen 

en poblaciones de más de 200 vecinos con arreglo á la organización y 
disposiciones de la ley.

Art. 71. El Gobierno adoptará las medidas convenientes á fin de 
que en el plazo de dos anos, á contar desde la publicación de la pre
sente ley, queden suprimidos los Ayuntamientos en lodos los distritos 
-municipales que no lleguen á 200 vecinos, reuniendo dos ó más de los 
•que se encuentren en esto caso, para formar nuevos distritos que al- 
'caneen ó pasen de este número; quedando, sin embargo, autorizado 
para conservar aquellos que aun cuando no reunan 200 vecinos, no 
puedan por sus circunstancias particulares ser agregados á otro.

La incorporación de distritos municipales podrá hacerse:
1? Por disposición del Gobierno, en uso de la facultad que le 

confiere el precedente párrafo.
2.° Por petición de los Ayuntamientos de dos ó más distritos mu

nicipales interesados en que ¡a incorporación se verifique.
Art. 72. Podrá suprimirse un distrito municipal en cualquiera de 

los casos siguientes:
l .° .Cuando careciere de recursos para sufragar los gastos muni

cipales. . 1/ 1 . ú » ■ - ■ ,
2 .° Cuando lo solicitare el Ayuntamiento en unión de un número 

de vecinos mayores contribuyentes igual al de Concejales.
En este caso el Gobierno determinará, despuésde'inslruido el opor

tuno espediente, el distrito municipal á que ha de incorporarse el ve
cindario del suprimido.

ARTICULO SEGUNDO.

Se adiciona el título V con los dos artículos siguientes:
Art. 75. La segregación de parte de un distrito municipal ó de 

varios para agregarse á otros existentes podrá verificarse:
1 .® Cuando lo solicitare el Ayuntamiento ó Ayuntamientos inte

resados.
2 .° Cuando lo pidieren la mayoría de los vecinos de la porción 

?ó porciones que hubiesen de segregarse.

5.a Cuando el Gobierno lo considere conveniente por las circuns
tancias particulares de la porción ó porciones que hayan de segrega! 
para agregarlas á otros distritos. ,

Art. 74. Los Gobernadores instruirán los expedientes relativos a 
la supresión y segregación de Ayuntamientos y términos municipales, 
oyendo á los interesados, á las‘ Diputaciones respectivas y á los Con
sejos provinciales, verificando la división de los terrenos, bienes, pas
tos y aprovechamientos comunes, usos públicos y créditos activos y 
pasivos, y teniendo en cuenta la población, riqueza, distancias respec
tivas y condiciones topográficas. Estos expedientes, prévia consulta 

I del Consejo de Estado en pleno, serán definitivamente resuellos por 
el Gobierno.

ARTICULO TERCERO.

Los artículos 95 y 104, título VII (que por la adición de otros dos 
al título V, serán los 95 y 100), se reforman cu los términos siguentes:

TITULO VIL
Art. 95. Son obligatorios: .
l .° Los del personal y material de las oficinas del Ayuntamiento

v de la Contaduría de fondos municipales.
" 2.° Los haberes de los Facultativos titulares de Medicina y Ciru
gía, Farmácia y Veterinaria, según los términos del contrato celebia- 
do con cada uno de ellos; y los sueldos de los Arquitectos municipa
les y de los inspectores de las carnes que se destinen al consumo del 
público. . , . i r r

5 .9 Los gastos de entretenimiento y conservación de la Casa (con
sistorial y demás fincas comunales. , .

4 .° Los que ocasione la comisión de evaluación de la riqueza tcm- 
torial del distrito municipal.

5 .° Los que ocasionen las quintas en la forma dispuesta por la ley 
de reemplazos. .

6 0 Los gastos de las funciones y los de representación del Ayunta
miento en los actos y festividades públicas.

7 .° Los gastos que el servicio de seguridad local y rural hagan ne
cesarios.

8 .° Los que ocasionen los socorros, seguros y otros medios preven
tivos contra incendios. , . ,

9 .9 Los que exija el cumplimiento de las reglas de policía urbana 
establecidas en las ordenanzas y reglamentos municipales; asi como los 
de deslinde y amojonamiento del término jurisdiccional y de cuales
quiera otros terrenos pertenecientes al común. , .

10. Los gastos del personal y material de los establecimientos de 
Instrucción pública y de Beneficencia en cuanto corresponda su soste
nimiento al municipio como igualmente los socorros domiciliarios, los 
que deban abonarse á los emigrados pobres y álos enfermos que sean 
trasladados á los hospitales de distrito. , .

11. Los gastos de construcción, conservación y reparación de las 
travesías y veredas, puertos, pontones, barcas y caminos que no formen 
parle del plan general de carreteras que construya el Gobierno asi como 
los qué córrésponda al municipio con arreglo alas leyes respecta ámen
le á las carreteras comprendidas en el referido plan general.

12. Los de construcción, conservación y policía de los cemente
rios. 1 ■

15. Los de conservación y reparación de las fuentes, cañerías ace
quias, canales y depósitos de aguas de propiedad común. ,

14. Los de conservación, reparación y policía de las alcantarillas, 
mataderos mercados y puestos en las ferias, y de las aceras y empedra
dos de las calles y plazas. , '

15. El importede la manutención y socorros délos presos pobres 
v demas gastos carcelarios, en cuanto esta obligación deba cubrirse por 
el municipio con arreglo á las leyes, así como el personal y material de 
las cárceles de partido y Audiencia.

16. Los gastos de conservación y fomento de los montes, en cuan
to deban pesar sobre los fondos municipales por virtud de* las leyes y 
reglamentos. . .

17. Los que exija el cumplimiento y la aplicación inmediata de 
las leyes por parte de los Ayuntamientos. .

18. Las pensiones jubilaciones viudedades y legalmenie concedidas 
sobre los fondos municipales, los censos y otras cargas de justicia y las 
deudas reconocidas y liquidadas, así como los créditos y obligaciones 
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rocedentes de empréstitos y contratos celebrados con la debida au- 

orizacion.
19. Las subvenciones conque deban contribuir los pueblos para 

la construcción de ferro-carriles.
20. Las indemnizaciones de terrenos expropiados en virtud de 

autorización competente.
21. La suscricion al Bo’ehn oficial en lodos los pueblos del Reino, 

y á la Gaceta de Madrid en las cabezas de partido judicial y demás 
distritos municipales que excedan de 600 vecinos.

22. Los gastos que ocasionen á los Ayuntamientos los litigios que 
entablen con la autorización competente, así como las demandas ante 
el Consejo de la provincia.

25 Los de calamidades públicas dentro del término municipal 
mientras su importancia y gravedad no reclame el auxilio del Estado.

- L Los que originen las elecciones municipales, provinciales y 
de Diputados á Cortes, en la parte que de ellas corresponde á los 
municipios.

25. Una partida de gastos imprevistos que se aplicará á cubrir los 
que ocasionen servicios no comprendidos en el presupuesto, pero que 
deban ser salisíechos por los fondos municipales, ó que sean deinte- 
iés del municipio. De esta partida solo podrá disponerse cuando y en 
la torma que determinen de común acuerdo el Alcalde ó el Ayunta
miento, previa aprobación de este acuerdo por el Gobernador de la 
provincia.

Art. 10o. Los pagos sobre las cantidades presupuestas se harán 
poi medio de libramientos, que expedirá el Alcalde con las formalida
des correspondientes. El Depositario ó Mayordomo será responsable de 
todo pago que no estuviere arreglado á ¡as partidas del presupuesto, 
y bajo este concepto podrá negarse á pagar los libramientos del Alcal
de. Las dudas y diterencias suscitadas con este motivólas decidirá el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial.

El Depositario ó Mayordomo dará una lianza proporcionada á los fon- 
c os qno haya de manejar, la cual fijará el Gobernador oyendo al Ayun
tamiento.

ARTICULO CUARTO.

Queda derogado el art. l.y de la ley adicional á ¡as de Ayuntámien- 
los y gbbiernn de provincias publicada en 21 de Abril de 1864.

El Gobierno dará las instrucciones reglamentarias convenientes para 
la ejecución de lo prevenido en esta ley, y dispondrá que inniediala- 
mente se haga una edición oficial de la de Áyuntamienlos, según queda 
despuésjle la reforma que por esta ley se preceptúa.

Alt. 5. Al hacer Ja edición oficial déla ley de Ayuntamientos de 
que traía el artículo precedente, se sustituirán el título de Gefes. políti
cos con el do Gobernadores civiles que ahora llevan las Autoridades su
periores de las provincias.

Madrid 21 de Octubre de 1866.=Luis González Brabo.

^Ue h? se inserte por Boletín extraordinario para que llegan- 
a ^í11.001^161.110 c*c.*os Ayuntamientos de esta provincia .tengan presente, 

ld° a era.C,on Ley de 8 de Enoro de 4845> en los títulos que se 
encionan en el anterior inserto y hallándose próxima la elección deAyunta

mientos. se hace necesario que inmediatamente Jas listas electorales para car- 
ultAlíriada$L sufran las alteraciones que espresa el

4 20' resP,ecto al número de elegibles que cor-
de añ «i a c®da.,l”cahlrlad. según su numero de vecinos, que no podrá bajar 
s Li,„ Ld. u e?lb ’i8, h,ac,cnd0esta parte caso omiso de la designación que 
coninnfA0 - c.,rcular de este Gobierno de provincia de fecha 15 de Junio del 

He ano, insería en el Boletín del 19 del espresado mes.

De quedar enterados de la presente circular y de su cumplimiento, me da
rán aviso inmediatamente los Sres. Alcaldes déosla provincia.

Zaragoza 23 de Octubre de 1866.—Antonio de Candalija.

REAL DECRETO.

Por consecuencia de lo dispuesto en mi Real decreto de esta fecha, 
reformando la ley de 8 de Enero de 1845 sobre organización y atri
buciones de los Ayuntamientos; y de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
La Renovación próxima que con arreglo á la ley Labia de ser de la 

mitad de los Concejales, será total; y por lo lanío deberán elegirse 
nuevamente todos los individuos que corresponden á cada Ayuntamiento.

Dado en Palacio á 21 de Octubre de 1866.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Gobernación, Luis González Brabo.

Resuelto por el anterior Real Decreto que la elección de Ayuntamientos 
que ha de verificarse en los dias I, 2 y 3 del próximo Noviembre sea en su 
totalidad, deber mió es como autoridad superior administrativa y tutelar de 
esta provincia, manifestar á sus habitantes que estoy firmemente resuello á ha
cer que las elecciones sean una verdad, y nada mas que la libérrima espresion 
de la voluntad de los electores; obligación os, pues, de estos la de elegir para 
tan delicados cargos, á aquellos que de entre sus conciudadanos consideren 
mas dignos de desempeñarlos tanto por su aptitud y patriotismo cuanto por su 
arraigo y posición social. *

Al ejercer uno (Te los actos mas transcendentales en la vida de los pueblos 
preciso es ante todo que se depongan en aras del bien común toda mira ra
quítica ó apasionada, y que no lleve en si el noble deseo del mejor acierto- á 
conseguirlo es por tanto el punto esclusivo á donde deben dirigirse las aspL 
raciones de los que se precien de buenos españoles, y estimen en algo la pros
peridad de su pátriA.

, Base sólida de aquella la buena administración de'la riqueza pública, de
béis elegir con sumo cuidado para administrarla, no álos hombres de aspira
ciones personales y bastardas, sino aquellos que, sea cual sea el partido polí
tico legal á que pertenecieren, os inspiren la mas completa confianza, y os 
ofrezcan mayores garantías de orden, acierto y pureza, en la administración 
de los intereses que vais á confiarles. ■ .

La elección de Concejales no es por tanto una cuestión política, de tal ó 
cual partido; es, sí, una cuestión de pura moralidad y de general convenie,ncia 
en la que deben estar altamente interesados todos los hombres de buena fé^ 
sin distinción de políticos colores, y en especial los que por cualquier concep
to contribuyen con sus cuotas á levantar las cargas del Estado.

Acudid, pues, á las urnas lodos los que tenéis derecho para hacerlo, sin 
temor de coacciones ni amaños vergonzantes, en la seguridad de que castiga
ré sin contemplación alguna á cualquiera que fuese tan insensato que se .atre
viere á ejercerlos; usad libremente de vuestro precioso derecho, y volad los 
candidatos que os dictare vuestra conciencia, único modo de que la elección 
sea la genuina espresion de vuestros deseos, y de que ios Municipios sean dig
nos de sus representados.

Electores de la provincia, aceptad mí leal consejo con la buena voluntad 
con que yo os le doy, procurad el mejor acierto en la elección, y os deberá 
esta nueva prueba de deferencia, y una satisfacción más, vuestro Gobernador 
Antonio de Candalija.

Zaragoza 25 de Octubre de 1866.

Zaragoza.—1866, Imprenta de Antonio Gallifa.
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